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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. SUC. 2017-00352 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 207 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de corrección del acta 

(archivo N˚ 15), por el abogado RAÚL CAYCEDO MUÑOZ, indíquese con 

precisión las partidas objeto de aquella, pues aunque señaló que 

se trata de la “SÉPTIMA” y la “NOVENA”, omitió expresar si las 

mismas corresponden al activo y/o al pasivo. 
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